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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de 
26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 30 
de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabili- 
dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por 
objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo 
por consiguiente como patentables, las nuevas máquinas, a- 
paratos, instrumentos, procesos de fabricación, etc. La aja 
plitud de conceptos previstos como patentables, ha llevado 
al legislador a aclarar (Arts. 46) que la enumeración con­
tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa y no 
limitativa, haciéndola extensiva incluso a los desejibrimien 
tos de tipo científico (Arte. 47).

El Decreto de 26 de Diciembre de 194?, recociendo
la Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma el cñitprio

• • ♦

legal de que también serán patentables los instrumentos, ob
jetos, o partes de los mismos, que aporten a la fuj^q:^11 a
que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y^qh' defi

. . . .

nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre#*lp\ante
•  •  *  ■

riormente conocido. • •• • • •Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al ar 
ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside­
rarse, que la invención a que se refiere la presente memo— 
ria, constituye una novedad industrial, con características 
y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explo­
tación exclusiva que por ella se solicita, premiando así 
los méritos de quien aporta a la industria del país una me­
jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia­
das por la Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en relación 
con el 171, en su nueva redacción afectada por la Orden de 
18 de Noviembre de 1.935).30
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La presente invención, se refiere, según se-expre­
sa en el enunciado ce esta memoria descriptiva a una empa­
quetadura para amortiguadores bitubos que ha sido sensible­
mente r-erfeec' onada en orden a me i orar su funcionalidad y

>
ef ic^ cia.

Bicha empaquetadura, como es sabido, está destina­
da a constituir una guía para el desplazamiento del vástago 
del pistón, en la zona en que dicho vástago emerge del cuer­
po del amortigua.dor, ofreciendo además una perfecta estan- 
oueidad que impida el vertido del fluido utilizado como ele­
mente hidráulico en el amortiguador. •

Los amortiguadores convencionales presentan en su
empaquetadura el problema fundamental consistente en. que,• * *
aun contando en principio con una perfecta estanqueidad, an-
te una pequera deformación por posibles golpes, ya*$ea en

♦ % •
exteriores o bien los debidos al tope del vástago, al chocar
contra la cara inferior de la guía en su máxima nosición de• • •• •
extensión del amortiguador, pierden dicha estanqueidad*.

• •• •

La empaquetadura que se preconiza está espétífálmen-• •• •
te concebida para solucionar esta problemática, y lo*consi­
gue de forma plenamente satisfactoria.

Para ello la empaquetadura que se preconiza se (ins­
tituye mediante una guía cilindrica dotada de~*un"orificio 
axial para, paso del vástago del émbolo, contando dicha guía 
con un escalonamiento periférico que permite su encaje en 
la embocadura.- del tubo interno del amortiguador y sin que 
él diámetro máxr mo de la guía que sobrepasa el diámetro ex­

terno del tubo interno, llegue a alcanzar la cota correspon­
diente al diámetro interno de], tubo externo del amortigua­
dor.30
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Por su cara opuesta al tubo de menor diámetro la 
fula cuenta con un vaciado frontal en el oue se aloja un 
resorte que constituye un asiento elástico para una cazole­
ta ene, dotada de un orificio con4ral pera paso del vástago, 
constituye a su vez el asiento para una junta de esianquei- 
dad , la cual es^presionada, por su cara externa, mediante 
una tapa de cterre oue cuenta igualmente con un orificio 
central para paso del vástago y que presenta dos escaloña- 
mientos opuestos en orden a descansar sobre el frente de la 
guía y, en su tramo final, acoplarse entre dicha guía y el 
tubo externo o de mayor diámetro del amortiguador. . I.

Este doble cscalonamiento de la tapa determina, 
conjuntamente con la zona extrema del tubo externo de}- amor-
tiguador, una acanaladura perimetral de sección rectangular

• • •
er la que se aloja una arandela de perfil en L, retenida♦ • *
por solapado del borde libre del tubo externo, de manara que
dicha arandela presiona sobre una segunda junta de .estanque:• •• 4# «dad que herme+iza la tapa con respecto al tubo extej*JiQ o de« • »
mayor diámetro del amortiguador.'- “*— » •  •  •

• •
En estas condiciones, la junta de es tanque Vfad 

primeramente citada asegura una perfecta hermeticidad entre 
la tapa y el vástago, mientras que la segunda junta asegu­
ra la hermeticidad entre la tapa y el tubo externo o de ma­
yor diámetro, con lo que la pérdida de fluido resulta to­
talmente imposible.

De la estructuración descrita se deduce que las 
posibles deformaciones sufridas por la empaquetadura no 
afectan a la estanqueidad de la misma por cuanto que ésta 
es mantenida por la dcble junta existente.

Pera complementar lo descripción que se está rea-
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libando y con objeto de ayudar a una mejor comprensión de 
los característicos del invento, se acompaña la presente 
memoria descriptiva como parte integrante de la misma, de 
una -'oja tínico de plaiios en la aue con carácter ilustrativo 
y no limitativo, y en su única f.ígura se ha representado uní. 
vista en sección diametral de la empaquetadura que constitu­
ye el objeto de la presente invención.

A la vista de esta figura puede observarse como 
el vastago 1 del amortiguador se desliza en el interior de 
una guía cilindrica 2, la cual cuenta con un escalonamien- 
to que permite su perfecto encaje en el tubo interne*o de 
menor diámetro 3 del amortiguador.

La citada guía 2, en su sector ajeno al t.uho de
menor diámetro 3, presenta un diámetro externo sen^i^jlemen-

• * • *
te mayor al diámetro externo -de este tubo y contacta late-<* » *

raímente con la tapa A de la empaquetadura, la cual cuenta• •• * •
con un doble escalonamiento 5 aue determina un asienio para• •

• A 0 •el frente de la guía 2. ....
* * • *

En este frente de la guía 2 existe un vsgaiado 6• •
en el que se aloja un resorte 7 que constituye un asiento 
elástico para una cazoleta 8 incidente sobre una junta de 
estajjqueidad 9 oue rodea al vástago 1 y que se establece 
entre dicha, cazoleta P y la tapa 9. En estas condiciones, 
la tensión del resorte 7 tiende a deformar a la junta 9 que 
al estar abrazada por la cazoleta 3 y la tapa 4 se ve for­
zosamente proyectada contra el vástago 1 determinando un 
cierre de hermeticidad absoluta y permanente.

La tana 4 tras este doble escalonamiento 5 ante­
riormente citado, determina un faldón cilindrico que con­
tacta lateralmente con la cara interna del tubo 10 externo30
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Ib hermeticidad entre la. tapa 4 y el tubo externo 
10 vi'-ne determinada por una secunda junta tórica de estan- 
aueidad 11 situada por fuera de la tapa y presionada contra 
4r+a y contra el tubo 10 por medio de una arandela acodada 
1? que es retenida por un solape interno 1J practicado en 
la propia embocadura del tubo externo 10.

Cabe también hacer constar el hecho de que la 
fula 2 cuenta con una serie de ranuras laterales 14 que es­
tablecen convunicaci ón directa entre la cámara determinada 
por el vaciado 6 y la cámara anular 1P establecida entre
lor dos tubos 3 y 10, permitiendo el paso del fluido hacia

« • 0  *
la cámara 6 en orden a conseguir una perfecta lubrificación

*  »  *

de la ¿pila 2. .
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Hecha la descripción a que se refiere la memoria
que antecede, es preciso insistir en que -los detalles de
realización de la idea expuesta, pueden variar, es decir,
que pueden sufrir pequeñas alteraciones, basadas siempre
en los principios fundamentales de la idea, que son en esenl
cia los que quedan reflejados en los párrafos de la descrij
ción hecha. En efecto, el Artículo 48 del Estatuto vigente
sobre Propiedad Industrial, establece como no patentables,
en su apartado tercero, "los cambios de forma, dimensiones,
proporciones y materias de un objeto ya patentado" fijando
así el criterio del legislador en el sentido de qu$‘paten-
tada una idea que pueda dar lugar a una realidad práctica
e industrializable, nadie podrá apoyarse en ella para, a
pretexto de haber introducido ligeras modificaciones, pre-

v *
sentarla como nueva y propia. .

Este principio, en cuanto al alcance de la protec-
* * #

ción del objeto patentado se refiere, se halla confimanado
« +

por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y eqi£rp -
* ■

ellas, como más terminantes, en las de fechas 16 de'pctúbre 
de 1954-1 23 de enero de 19591 20 de marzo de 1964 y*otras.

Establecido el concepto expresado, en cuanto a la 
amplitud que debe darse a la protección solicitada, se re- 
dacta a continuación la Nota de Reivindicaciones, de acuer 
do con lo que se establece en el último párrafo del apar­
tado tercero del Artículo 100 de la Ley, sintetizando así 
las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES
En resúmen, el privilegio de explotación exclusi­

va que se solicita, recaerá sobre las reivindicaciones si­
guientes :
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1.- EMPAQUETADURA PERFECCIONADA PARA AMORTIGUA 
DORES BITUBOS,_esencialmente caracterizada por estar cons ' 
tituida mediante una guía cilindrica, para paso del vas­
tago del émbolo, la cual presenta un escalonamiento peri-| 
férico determinante de un sector interno que encaja per- I 
fectamence en la embocadura del tubo interno del amorti- I 
guiador y de un sector externo de diámetro mayor que sobre! 
pasa sensiblemente al tubo interno y que no llega a al- I 
canzar la pared del externo, contando además este sector 
externo con un vaciado frontal y con una serie de ranuras 
laterales que comunican al aludido vaciado con laicámara I• I
anular determinada por los dos tubos, habiéndose jgjjpvistol 
que en el aludido vaciado asiente un resorte sobn£ el que!
descansa una cazoleta, atravesada por el propio vastago, I

* Ique recibe a una junta de estanqueidad presionada^ exte- I
m I

riormente por una tapa, también en forma de cazoleta, cu-«y** 4 I
ya embocadura se acopla a presión entre la pared:lateral

Ide la guía y el tubo externo, con la particularidad.de que* • I ̂̂ 1
esta tapa cuenta con un escalonamiento perimétriqp.••lateral 
en el que asienta una arandela de perfil acodado que re­
tiene dicha tapa y que es retenida a su vez por la propia 
embocadura del tubo exuerior que se encuentra remetida, I 
habiéndose previsto también que entre la citada arandela

• Iacodada, la tapa y el tubo exterior se sitúe una junta tól 
rica de estanqueidad. |

2.- Se reivindica por último como objeto sobre 
el que ha de recaer 1̂ Modelo de Utilidad que se solicita 
EMPAQUETADURA PERFECCIONADA PARA AMORTIGUADORES EITUEOS.
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Todo conforme queda descrito y reivindicado en 

la presente memoria descriptiva que consta denuev<3?ásÍE-3S 
mecanografiadas y dibujos adjuntos.

Madrid, 23 octubre 1.979 
- BERNARDO UNGRIA

«• •*

Vm w «
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